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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Dlscapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de la seiíora diputada Lissi 
y otros señores diputados mediante el cual se de- 
clara de mterks leglslatwo a la Tercera Experiencia 
de Nado en Río con Chicos Especiales, realizada 
el 12 de marzo de 2000 en Arroyo Seco, provincia 
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el msembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de abril de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - María E. Herzo- 
vich. - Jorge A. Orozco. - María 
R. A. D’Errico. - Adriana N. Be- 
vacqua. - Marcela A. Bordenave - 
Bárbara Espinola. - María I. Gar- 
cía de Cano. - Norma Godoy. - 
María A. González. - Enzo T. He- 
rrera Páez - Liliana Lissi. - Irma 
F. Parentella. - José A. Vitar. 

Proyecto de resolución 

La Chmara de Diputados de lu Nación 

RBISUELVE: 

Declarar de interés legislativo a la Tercera Ex- 
periencia de Nado en Río con Chicos Especiales 
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realizada el domingo 12 de marzo de 20(00 en las 
instalaciones del Arroyo Seco Rowing Club, y que 
fue organizada por el Plan Municipal de Natación 
para chicos especiales de la Munwipalidad de Arroyo 
Seco en la provincia de Santa Fe. 

Liliana Lissi. - Marcela A. Bordenave. 
- Aurelia A. Colucigno. - Norma 
Godoy - Mabel G. Manzotti. - Irma 
F. Parentella. 

INFORME 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de la señora diputada 
Lissi, Liliana y otros señores diputados, por el cual se 
declara de interés legislativo a la Tercera Experiencia 
de Nado en Río con Chicos Especiales, realizada el 12 
de marzo de 2000, ha aceptado que los fundamentos 
que lo sustentan expresan el motivo del mismo y acuer- 
da que resulta innecesario agregar otros conceptos a 
los expuestos en ellos. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
El Plan Municipal de Natación para chicos espe- 

ciales comenzó en Junio de 1997 con el fm de brin- 
dar a los alumnos de la EscueIa Especial “Cefe- 
rino Namuncurá”, en particular, y a los chicos espe- 
ciales de la zona, en general, la posibilidad de 
aprovechar los innegables beneficios de desarrollar 
‘esta actividad. Actualmente cuenta con 54 miem- 
bros, y es el úmco plan organizado de esta manera 
que existe en la Argentma. En noviembre de 1997 
fue premiado por le1 Ministerio de Educación de la 
provincra de Santa Fe. 

A fines de noviembre de 1997, los miembros 
del equipo a cargo de1 Plan Municipal de Nata- 
ción participaron como panehstas de la jornada “Au- 
tismo hoy, aproximación teórico-práctica para su 
comprensión, diagnóstico, educativa y terapéutrca”, 
organizado por la Asociación de Padres de Autistas 
( APAdeA) de Rosarlo, presentando un trabajo prác- 
tico y un video titulado “Enseñanza de la natacrón 
en chicos autistas”. 

En marzo de 1998 se realizó la “Primera expe- 
nencia de nado en río con chicos especiales”, oca- 
slon en la que siete chicos, con distintas patologías 
realizaron, por primera vez en el país la prueba 
de nadar en el río Paraná. 

El mencionado. equipo fue Iespecialmente invitado 
a participar,, en agosto de 199&, en carácter de pa- 
nelwtas de las “Prrmeras lomadas sobre educacrón 
física y deportes para personas con necesidades 
especlales”, organizadas por el Mi~nisterio de Salud 
de la provincia de Santa Fe, En novrembre del 
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mismo año, también participaron como panelistas 
en la jornada “Psicosis y autismo”, organizada por 
la Asociación del Magisterio de Santa Fe. 

En marzo de 1999, bajo el lema “Ellos pueden” 
se realizó la “Segunda experiencia de nado en el 
río”, siendo en esta oportunidad once los chicos 
especiales que realizaron la prueba, algunos com- 
pletamente solos, y nadando un total de dos kilo- 
metros en el Paraná. De este modo se convirti6 
en la única prueba a *nivel nacional con estas carac- 
terísticas. 

En julio de 1999, el plan fue distinguido por la 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de 
Personas Discapacitadas, dependiente de la Presi- 
dencia de la Nacdn, por el trabajo que se estaba 
desarrollañdo. 

En la última edicióln de esta ejemplar iniciativa 
participaron un total de diecisiete nadadores que 
padecen diversas discapacidades. Una vez más de- 
mostro ser un proyecto de gran relevancia para 
alcanzar los objetivos de integración, de superación 
de límites y de desarrollo de la confianza y la auto- 
estima de las personas con discapacidades. 

Por todo lo expuesto solicitamos a los señores 
diputados que nos acompañen con la aprobación 
del presente proyecto, 

Liliana Lissi. - Marcela A. Bordenave. 
- Aurelia A. Colucigno. - Norma 
Godoy. - Mabel G. Manzotti. - Irma 
F. Parentella 


